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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente ínfonna'ciónqueda sujeta a lasdisposiciones aplicables en materia de transparencia
Por un uso responsable del papel, las copias de

Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN: _ ' '
CIUDAD DE MEXICOA, ,g 3 ÜCT' 2539
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos ¡o peligrOsos.. l SX
Con fundamento en ios artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibn‘o Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l', 3 fracción”, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materiade Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y

NOMBREORAZÓN SOCIAL ' ¿ . _ R.F.C.oC.U.R.P VIGENCIA lNICIALg AINGENIERÍAINPUSTRIAL, s.A., DE C.v. y” .. Ü É OCT 2019
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CONÍICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

/

Il. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en St“ caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundame to en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VIl y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ' ,/

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEP ) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención ara casos de emergencia y accidentes. '

lV. De conformidad con los artióulós 28 fracción I y 31 fraccibn lX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
próductos que'al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

V. AI término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendo indicar el total de Ia cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

_/

Informativo: <
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
Pais dondese elabora o produce el producto: lSRAEL (lSR)

j193300121A0985 /

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventaanillaunica.qob.mxlvucemlindex.html.

_ - xt '

DGGl-MAR-02323/1909 - - , ' '
\' ( x.

' _- 3/3/
BOC/PRLCÍSBJIJCÍC.c.e. p Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

IVI. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. rosario peyrot@profepa.gob.mx IBiel. Felipe Otme o Octaviano Director de lnSpección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- felipe.olmedo@profepa.gob.mxIng. Pedro Rob o Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos.
Ing Sergio I Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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